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CÉoun DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de junio de dos mil veinticinco, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero , y 2g, de
lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,
emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono
jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los quince horos con treinto
minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio notifico medionte
cédulo que f'úo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. Doy FE.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-03 I /2025

ACTOR: VERÓNICA MAYORGA GARCÍA

RESPONSABTES: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESÍADO DE
ZACATECAS

Guodolupe. Zocotecos, veintitrés de junio de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidenio de este órgono jurisdiccionol, con el Acuerdo Plenorio de

Reencouzomiento emiiido por lo Solo Superior del Tribunol Electoroldel Poder

Judiciol de lo Federoción correspondiente denlrq del expediente SUP-JDC-

2138/2025 o efecto de que este Tribunol conozco -de Jo demondo interpuesfo

por Verónico Moyorgo Gorcío'en cántió aet Coñsejo Generol del Instituto

Electorol dei Estodo de Zocotecos o efecto de controvertir el ocuerdo ACG-

\EET-1711X/2025. Asimismo se do visio con el oficio IEPJF-SGA-OA-2743/2025

medionte el cuol remite lo demondo originol y con el oficio medionte el cuql

el lnstituto Electoroldel Estodo de Zocotecos remite el trómite de ley de dicho

osunto.

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-

JDC-031/202s.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogiskodo José Ángel

Yuen Reyes, por posible conexidod con los expedientes relotivos o los

impugnociones de mogistroturos del Tribunol Superior de Justicio.

I\EUN{ DE Jurr(¡¡ Er¿oor^¡

Con fundomento en los ortículos 'l 9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico
' del Tribunol de Justicio Electorql del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de
':.lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del

Reglomenio lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:



Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento delTribunolde Justicio Electorol

del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos,

quien do fe. DOY FE.

GTORIA ESP cnvrÁ¡¡

MAGISIRADA SECRETA RAt DE ACUERDOS
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NoTA DE ReorcecróN: LA SECRETARTA GENERAL DE ACUERDoS, HACE coNsTAR euE
GoBTERNo ou¡oó REGTSTRADo EL Jutcto pARA LA pRorcccróN DE Los DER
ELECToRALES DEL ctuDADANo coN NútrlrRo DE EXpEDTENTE TRIJEZ-JDc-031/202s.
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